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SUSCRICION P.A.B.T.DCULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Rd. fuera: 16
Tres id.. 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 	 .	 .
r, eis id . 	 .	 . 	 . 	 GC 	 . 	 . 	 . 	 o
Un ario. . 	 . . 132 	 . . . 30

,S'e publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden pubiiew en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos (Reales ór-
denes de 6 de Abril c:e 11339, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
do son obligatorias para la capital de pro-
ivncia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE NILNISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

MINISTERIO DE FOilENTO.

REAL ORDEN.

Obras públicas. — Ferro-carriles.

Excmo. Sr.: Con las concesiones
de caminos de hierro hechas hasta
el dia puede asegurarse que se hallan
por lo menos atendidas en lo posi-
ble las necesidades de primera y mas
capital importancia da nuestro país,
que cual otros, reclamaba la ojeen-
cien de estas útiles vias de comuni-
cacion. La mayor parte de las líneas
principales ó de primer órden están
ya concluidas, hallándose todas las
demás en construccion y algunas
muy próximas a. ser abiertas al trá-
fico. Parece, pues, llegado el mo-
mento de que los poderes públicos
se ocupen en el examen de los me-
dios mas convenientes para extender
la benéfica influencia de estas vias
las comarcas situadas fuera de las
zonas á que hoy llega su accion,
acordando al efecto la construccion
de nuevas líneas de carácter mas se-
cundario, que pongan en directa y
rápida corn unicacion con las arterias
principales los centros productores y
de consumo que hoy se ven privados
de este beneficio; contribuyan al des-
arroilo de sus gérmenes de riqueza,
entre los cuales figuran en primer
término les abundantes criaderos de
carbon no explotados todavía por la

• carencia de fáciles caminos, y acre-
cienten los rendimientos de aquellos.

No Re oculta al Gobierno de
S. M. las dificultades que presenta la
resolucion de este problema, cuando
el resultado obtenido en las líneas
de primer árden ha sido desgracia-
damente poco satisfactorio y por lo
mismo nada favorable para los que
en su realizacion han invertido sus
capitales: este resultado debido se-
guramente á causas que todos cono -
cemos, entre las que figuran por una
parte el elevado coste de nuestros
ferro-carriles, y por otra el escaso
desarrollo que tiene todavía 'el mo-
vimiento comercial en nuestro país,
parece natural y lógico que se haga
sentir en mayor escala, tratándose
de vias secundarias que por su ín-
dole especial debe suponer-solas de
menores rendimientos que las ya es-
tablecidas; pero de esias mismas con-
sideraciones se desprenie la nece-
sidad de la adopcion de medidas ra-
dicales, y por consiguiente la de es-
tudiar con detenimiento los recursos
económicos que ofrece en sus distin-
tas zonas la Península, para lijar las
lineas que como complemento de las
existentes deben con preferencia cons-
truirse, y las condiciones técnicas de
que deba dotárselas; teniendo en
cuenta los progresos alcanzados en
la constiuccion y explotacion de los
ferro-carriles, así como la topogra-
fía de nuestro suelo, para reducir
cuanto posible sea el coste de su pri-
mer establecimiento, y conseguir -ha-
ya entre este y los rendimientos de
cada línea la relacion conveniente y
necesaria para que los capitales so
interesen en su realizacion.

Al primer objeto corresponde la
formacion de un plan general de fer-
ro-carriles, que con gran prevision
acordó estudiar en 1864 el poder
l egislativo y que está a. punto de
ternaivarse• Resta, pues, ocuparse del

estudio de la segunda cuestion, esew.,
cialmente técnica, procurando acti-
varla en lo posible, para que los al-
tes poderes del Estado, en cuanto
lo permitan las condiciones econó-
micas del paíg y la crisis por que
hoy atraviesa, pongan mano en asun-
to tan imp'ortante, dictando al efec-
to las prescripciones convenientes y
eficaces para promover la continua-
cien de la red de ferro-carriles, y
con ella el desenvolvimiento de tan-
tos gérmenes de riqueza que impro-
ductivos encierra nuestro suelo, con-
tribuyendo al progreso general de la
industria. Animada la Reina (que Dios
guarde) por ese deseo, y convencida
de la benéfica influencia que para
España, por las especiales condicio-
nes de su territorio, debe tener la
aplicacion de las reformas que tien-
dan á disminuir los gastos del primer
establecimiento de las vias férreas,
ya por medio del aumento de las
pendientes y disminucion de los ra-
dios de las curvas, ya tambien por
la red uccion del ancho de las expla-
nacicnes, de las obras de fabrica y
aun de la via, reformas ensayadas
con éxito en Escocia, Francia, Ale-
mania, Suiza y Estados-Unidos, y
que combinadas con un sistema de
explotacion económico han dado re-
sultados satisfactorios, se ha 'digna-
do disponer que se forme una Comi-
sion especial compuesta de los Ins-
pectores generales del Cuerpo de Ca-
minos, Canales y Puertos, D. Jaco-
bo Gonzalez. Arnao, y D Luis de
Torres Viadúsola, y del Ingeniero Je-
fe de primera .clase del mismo cuer-
po D. Gabriel Rodriguez, que con Cl
detenimiento y minuciosidad que re-
clama la altísima importancia de es-
te asunto, y valiéndose de los nu-
merosos y útiles datos ad , uiridos al
verificar el reconocimien to de las
principales lineas del extranjero que
por Real árdea de 31 de Julio del

• año próximo pasado les fué encomen-
dado, estudien y propongan al Go-
bierno en una sucinta memoria cuan-
to crean conveniente al objeto ex-
presado, procurando en lo que sea

• compatible Con la reconocida impor-
tancia de este delicado asunto abre-
viar el resultado de sus trabajos. A
este fin, y para dotar á la Comision

i de los elementos neeesarios para lle-
var ä cabo su cometido, se la auto-
riza á la inmediata adquisicion del
material y personal que sea puramen-
te indispensable, con cargo al capí-
tulo 25, artículo único del presu-
puesto extraordinario de gastos vi-
gente.

De Real árden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 1. ° de Setiembre de

1866.--Orovio.
Sr. Director general de Obras pú-

blicas.
(Gaceta del 2 de Setiembre.)

*Set.,

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Achninistracionlocal.-Negociado 4.°
QUintas

Pasado 6. informe de la Seccion
de G )bernacion y Fomento del Con-
sejo de Estado el expediente promo-
vido por Joaquin Sainz en reclama-
cion del fallo por el Consejo de la
provincia de Búrgos declaró solda-
do á su hijo Jonás, quinto del reem-
plazo de 1865 por el cupo de Villa-
mayor de los Montes, dicha Seccion
ha emitido sobre este asunto el si-
guiente dictamen:

«Excmo. iSr.: Esta Seccion ha
• examinado de nuevo el expediente
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promovido en queja del fallo del Con-
sejo provincial que, revocando el del
Ayuntamiento, declaró soldado al
mozo Jonás Sainz para el reemplazo
del ario anterior por al cupo de Villa-
mayor de los Montes, á pesar de ha-
ber alegado la excepcion de tener un
hermano sirviendo por su suerte en
el ejército„

En atención á lo que del mismo
expediente resulta:

Visto el caso undécimo del artí-
culo 7d y regla 1. 3 del 77 de la ley
vigente de reemplazos:

Considerando que el mozo de
quien. se trata expuso ante el Ayun-
tamiento la excepcion establecida en
el citado caso undécimo del art. 76,
por lo cual fué presentado dentro del
término señalado at efecto.:

Considerando que, reclamado es-
te fallo Por los interesados en el sor-
teo, y reprochrida aquella excep-
cien ante el Consejo provincial, di-
cha Corporacion reirocó el acuerdo
del Ayuntamiento y declaró soldado
al expresado mozo, funlandose en
que este no hizo mencion • ante la
Muuicipali :ad de ser su padre pobre,
por lo que, tenieado este otro hijo
mayor de 17 arios, no le aprovecha
esta excepcion:

Considerando que habiéndose ale-
gado por dicho mozo en tiempo opor-
tuno la indicada excepcion del caso
undécimo del art. 76, el Consejo
provincial estaba en el deber de exa-
minar y depurar todas las circuns-
tancias necesarias para fallar acerca
de fa misma, átin cuando por el in-
teresado no se hubiese hecho mérito
de cualquiera de ellas al exponer la
excépcion ante el Ayuntamiento,
cuya omision no podia desvirtuar ni
dejar sin efecto la excepcion expues-
ta oportunamente:

Considerando que segun consta
del certificado expedido en 11 de Ju-
nio del ario anterior, el hermano de
dicho mozo se hallaba sirviendo en
el ejército por su suerte posterior-
meote al aia en que tuvo lugar la
deelaraciun de soldados para la quin-
ta de que se trata:

Considerando que segun resulta
del certificado de las oficinas de Ha-
cienda, el padre de dicho mozo figu-
ra en el repartimiento territorial para
el ario económico do 1864 á 1865,
correspondiente al pueblo de Villa-
mayor de los Montes, con las utili -
dades liquidas de 363 rs. 11 cénts
deducidas contribuciones y roe rgos
por todos conceptos, por lo que debe
tenélsele como pobre:

Considerando que aun cuando el
padre de quien se trata tiene otro hi-
jo casado m vor de 17 arios, además
del expresado mozo "y del que sirve
por ;u suerte en el ejército, aquel es
tambien pobre, segun dicho certifi-
cado do la; oficinas de Hacienda,
pues se! 0 figura e:. Cl mismo repar-
timiento con las utilidale líquidas
de 985 rs. 5 cénts., 'hallártelos° por

tanto comprendido en la citada regla
1. cl del art 77 de la ley:

Considerando que en el expresa-
do mozo concurren todas las circuns-
tancias necesarias para gozar de la
excepcion que expuso referente al
caso undécimo del art. 76;

La Seccion opina que debe ravo-
carse el fallo contra el cual se recla-
ma, mandando que el citado mozo
Jonás Sainz sea dado de baja en el
ejército, y que se llame para cubrir
esta plaza al número a, quien corres-
ponda.»

Y-habiéndose dignado S. M. re-
solver de conformidad con lo pro-
puesto eti el preinserto dictamen, y
mandar que esta resolucion se pu-
blique para que sirva -.te regla gene-
ral en casos ariálogos, de Real ürden
lo digo á V. S. para los efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. S.
muchos arios.

Madrid 16 de, Agosto de 1866.--
Gonzalez Brabo.
Sr. Gobernador de la provincia de....

	ete	

El Sr. Ministro de la Goberna-
cien dice con esta fecha al Goberna-
dor de la provincia de Santander lo
que sigue:

»Enterada la Reina (q. D. g.) del
expediente instruido á cousecuencia
de haber sido incluido en el alista-
miento y sorteo de Reinosa para la
quinta de 1865 el mozo José Joaquin
Lerchundi, y haber reclamado la Di-
putacion general de Alava su exclu -
sion como natural y vecino de Llo-
dio, en aquella provincia:

Vistos los artículos 38, 55 y 56

de la ley vigente de reemplazos:
Vista la Real örden circular de

31 de Julio de 18fi 1 , que resuelve un
caso análogo respecto al Mozo Santos
Morte.ruel:

Considerando que la razon en que
se fundó el Ayuntamiento de Reino-
sa para incluir al expresado Lerchun-"-
di en el alistamiento de dicho pueblo
fue la de que se hallaba residiendo
en el mismo desde antes del 1. ° de
Enero de 1865:

Considerando que el interesado
no interpuso reclarnacion alguna en
los plazos que al efecto se señalaron:

Considerando que hallándose es-
centas cie quintas las Provincias Vas-
congadas, ni en el referido pueblo de
Llociio existe alistamiento, ni la Di-
putaeion general de Alava ha podido
suscitar competencia por este motivo:

Consideranoo que no aparece ha-
ber sido incluido el mozo de quien se
trata en mas alistamiento . que en el

Reinosa, y que por lo tanto debe
responder en dicho pueblo de su suer-
te, aun cuando pudiera haber sido
alistado con m•or derecho en otro
cualquiera;

S. M., de conformidad con el dic-
tamen de la Seccion de Gobernacion
y Fumente del Consejo de Estado, se
na servido declarar que el menciona-

do José haquin Lerchundi fué bien
incluido en el alistamiento y sorteo
de Reinosa para el reemplazo del ario
últiimo. Al propio tiempo ha tenido

bien S. M. disponer que esta reso-
lucion se publique para que sirva de
regla general en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por
el expresado señor Ministro, lo tras-
lado á V. S. para su inteligencia y
efectos correspondientes.

Dios guarde V. S. muchos arios.
Madrid 18 de Agosto do 1866. —

El Subsecretario, .Juan Valero y Soto.
Sr. Gobernador de la provincia

de 	

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion dice con esta fecha al Goberna-
dor de la provincia de Almería lo si-
guiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del
expediente promovido por Rafael Can-
ton Castillo, quino del reemplazo de
1863 por el cupe de esta capital, en
solicitud de que se revoque el acuer-
do por el que el Consejo de esa pro-
vincia declaró exceptuado del servi-
cio militar al quinto por los propios
cupo y reemplazo Diego Nuñez y
Gomez:

Vistos el párrafo segundo del ar-
ticulo 76, y la regla primera del 77
de la ley de quintas. vigente:

Considerando que el último de di-
daos mozos alegó ante el Ayunta-
miento ser hijo único de viuda pobre
á quien mantenia:

Considerando que al tiempo de la
declaracion de soldados tenia un her-
mano viudo mayor de 1-7 arios y no
impedido para trabajar, el cual, si
bien tenia hijos, no eran habidos de
su difunta esposa antes ni despues de
su matrimonio:

Considerando que si bien es cierto
que la ley no hace en este caso dis-
tincion expresa entre los hijos legí-
timos 6 ilegítimos. de su contexto
claramente se deduce que alude á los
primeros, pues de lo contrario hubie-
ra Comprendido tambien. en la citada
regla' primera del art. 77 á los solte-
ros que los tuvieran:

Considerando que por estas razo-
nes no debe reputarse hijo único al
quinto de quien se trata, sin cuya cir-
cunstancia no puede aprovecharle la
excepciun que expuso;

S. M., de conformidad con el dic-
tamen de la Seccion de Goberna-
cion y Fomento del Cons .jo de
Estado, se ha servido revocar el men-
cionado acuerdo - del Consejo de esa
provincia, y mandar que se dé de
baja en el ejército al suplente de Die-
go Nuñez, sin llamar á este al servi-
cio por haber trascurrido los tres arios
que dura la responsabilidad del mis-
mo, segun está declarado en Reales
órdenes de 12 de Febrero de 1860 y
5 de Abril de 1861. Al propio tiempo
ha tenido á bien S. M. resolver que

esta disposicion se publique para que
se sirva de regla general en casos -
análogos.»

De Real örden, comunicada por e
expresado señor Ministro, lo traslado

V. S. para los efectos correspon -
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años
Madrid 17 de Agosto de 166.—

El Subsecretario, Juan Valero y Soto.
Sr. Gobernador de la provincia de. ..

(Gacela del 2 de Setiembre.)

awarapromm=fflofflaimmersrp	

GOUIERNO D1 LINIOVINCIA.
de Córdoba.

Núm. 1652.

Patronatos.

María de la O Mora y Jimenez,
vecina de Lucena, ha acudido á este
protectorado en solicitud de un dote
del Patronato fundad( *) por D. Andrés
de Rueda Rico, que radica en dicha
ciudad, y habiendo acreditado legal-
mente corresponderle he dispuesto se
haga pública su solicitud por medio
de este periódico oficial, concediendo
el plazo de ocho dias para la presen-
tacion de aquellos interesados que se
creyeren con mejor derecho.

Córdoba 3 de Setiembre de 1866.
El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.

Núm, 1653.

Vgilancia.---Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y puestos de la
Guardia civil, procederán á la bus-
ca de las caballerías, cuyas serias se
expresan al pié, que en la madruga-
da del 22 de Agosto último desapa-
recieron de la holla de San Sebas-
tian, término de Baena, propias de
D. Pablo Villalobos, y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Juez de la referida poblacion con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofreciéren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 4 de Setiembre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Una burra de 5 arios, mediana,
rucia, careta, el hueso del lagrimar
del ojo derecho algo levantado y
herrada en el hocico.

Una potra de 2 arios, castaña os-
cura, lucera, calzada de los pies.
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Núm. 1654.

Vigilancia —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y puestos de la
Guardia civil, procederán á la busca
de un mulo, cuyas señas se expresan
al pié, que en la madrugada del 28
de Agosto último se estravió del par-
tido de Quintana, termino de Luce-
na, propio de doüa Agueda María de
los Dolores Burgos, vecina de la mis-
ma; y caso de sur habido lo remitirán

disposicion del Alcalde de referida
ciudad con las personas en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 4 de Setiembre de 1866. —
El Gobernador, Romualdo Mendez
San Julian.

Señas.

Edad 6 á 7 aües, pelo negro,
grande, fierra lo en la nalga dere-
cha.

Fabrica 'Nacional del Sello.

Habiendo sido autorizada esta Fá-
brica para enajenar por medio de su-
basta pabli ta todas las arpilleras que
con los Lindos de papel blanco entre-
gue el contratista del mismo en los
aüos de 1866 al 69 ambos inclusive
y no sean necesarias en el estable-
cimiento, he acordado que aquella
tenga lugar el 9 de Octubre próxi-
mo bajo las condiciones que contie-
ne el pliego que ä continuacion se
inserta.

Marid 27 de Agosto de 1866
--El Administrador Jefe, Nicolás del
Alcázar y Ochoa.

Phi yo de condiciones para la eezaje
nacion en pliblica subasta de la,
arpilleras que wo sean necesarias
en esta _Fabrica y que entreyue ei
contratista del papel blanco en los

años de 1866, 1867, 1868 y 1869.

1. n La Hacienda enajena por
medio de licitacion páblica todas las
arpilleras que no sean en la Fábrica
Nacional del Sello, y entregue en la
misma el contratista del papel blan-
co en los años de 1866, 1867, 1868
y 1869

2. c' Las entregas se harán al re-
matante por la Fábrica todos los me-
ses, el cual tendrá la obligacion de
recogerlas en el improrogable tér-
mino de tres dias, á contar desde
aquel en que se le pase aviso.

3. Serán de cuenta del rema -
tante los gastos que ocasione la ope-
racion de sacar del establecimiento
las arpilleras, y tendrá la obligacion
de preseutar carro 6 mozos para con-
ducii las á su domicilio ú al punto que
le convenga.

4. La responsabilidad que con-
traiga el contratista por cuaki t a,.r fal-
ta de jo estipulado se hará efectiva

• 4:+:

de la fianza y sus bienes propios por
la via de apremio y procedimiento
administrativo de que trata la ley de
Contabilidad.

5. c2 Todas las cuestiones. que
puedan suscitarse sobre ia intalig,en-
cia, validez ó resc. ision del contrato,
se resolverán por los Tribunales cona
tenciosos despues de apurados los
trámites adar inistrativos.

6. El contratista hará renun-
cia de todos los fueros que quisiera
hacer valer en su caso, y el acto del
remate tendrá la misma fuerza que
eacritura pública para obligar las
partes contratantes.

7. c2 La subasta se verificará en
la expresada Fábrica el dia 9 de Oc-
tubre próximo, previos los correspon-
dientes anuncios en la Gaceta, Diario
de Avisos y . Botetin oficial de la pro-
vincia, y fijacion de edictos en los
parajes públicos con 33 dias de anti-
cipacion. Dicho acto será presidido
por el Administrador Jefe, asociado
del Contador y con asistencia del
Escribano.

8. Desde las doce ä las (lace y
media del expresado dia se recibirán
por el Presidente del acto de la subas-
ta los pliegos cerrados que presenten
los licitadores, los cua es acompaña-
rán al propio tietnpe recibo del Guarda
-aimacen Tesorero del establecimien-
to justificativo de haber entregado en
depósito la cantidad, de 20 escudos en.
efectivo metálico .

9. E l . mencionado depr'›sita de
20 escudos de que trata la condicion
anterior se devolverá á todas aquellos
cuyas posturas no fueren admitidas,
reservándose el Presidente el del me-
jor postor. el cual lo ampliará en la
Caja de Depósitos hasta 50 escudos,
como garantía del cump;imiento de
su compromiso, Eu el momento que
entregue la citada carta de pago se le
devolverán los 20 escudos del depó-
sito provisional.

10. A las doce y media en punto
se dará principio á la lectura en alta
voz de las proposiciones presentadas,
adjudicándose el servicio en favor de
la que sea mas beneficiosa para el
Estado. En e caso de hai)er dos ó
más proposiciones iguales, se abrirá
entre los firmantes de las mismas una
segunda licitacion por tiempo de 15
minutos, y se adjudicará la 'subasta á
la que sea maa provechosa para la
Hacienda, y en su defecto á la que
hubiese 'sido presentada con anterio-
ridad.

11. No se admitirá proposicion
que no cubra el precio tipo de 100
milésimas de escudos por arpillera,
que se aparte esencialmente del mo-
delo que á continuacion se inserta.

12. La adjudicacion definitiva
de la subasta no tendrá efecto hasta
que merezca la aprobacion superior;
pero comunicada que sea esta al re-
watante . habrá de recibir ea el im-
prorogable término de cinco dias el

número de arpilleras que existan en
los almacenes del establecimiento.
. .13. El rematante ingresará en la
Tesorería de la Fábrica el valor de
lee arpilleras que recoja, previo reci-
bo que le cederá el Guarda-alrnacen
Tesorero, á fin de que por este fun-
cionario y á nombre de aquel forma-
lice el. ingreso en la Tesorería de
Hacienda pública de la provincia
bajo el concepto de «Productos de la
Fabrica Nacional del S'ello.»

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de. ..., que
vive en la calle de 	 , núm.. .. .
cuarto.,...., enterado del anuncio
publicado en la Gaceta del Gobierno
el dia ...., número 	 , y de las con-
diciones y requisitos que se previenen
para la enajenacion en pública subas-
ta de las arpilleras que no sean nece-
sarias en la Fabrica Nacional del
Sello y que entregue el contratista
del papel blanco en los años de 1866
al 1P69, ambos inclusive, S9 com-
prometen á recibirlas al precio de....
(en letra) milésimas de escudo, ácuyo
efecto acompaña recibo que acredita
el depósito interior de .20 escudos.

(Fucha y firma. del proponente )
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Alcaldía constitucional de Palma del

Núm. 1655.

D. Esteban Fernandez, Alcalde
constitucional de esta villa de Palma
del Río.

Hago saber: que habiendo sido
rendidas las cuentas del Pósito deees-
ta villa respectivas al año económi-
co de 1865 á 1866, el Ayuntamiento
de mi presidencia ha acordado Se ex-
pongan al público por *termino de. 30
dias en la Secretaría de la Munici-
palidad, para que los vecinos que
gusten puedan eXattfiriartas durante'
dicho término, en ei concepto que
transcurrido que sea no serán atendi-
das las reclamaciones que se hagan.

Palma del Rio 31 de Agoste de
1866. —Esteban Fernandez.—José
Lopez Rodríguez, Secretario.

. 	 .-..—."-••••••••

Núm. 1657,

Alcaldía constitucional de kute.

D. Juan Ceisústorno Mangas,
Comendador de la Real y distingui-
da órden Americana de Isabel la Ca-
taca y Alcalde constitucional de es-
ta villa.

Hago saber: que estando conclui-
do en borrador el repartimiento de la
contribuciou de consumos formado
por su Junt repartidora, para el pre-
sente año económico, se halla ex-

puesto al público para oir de agra-
vios, por termino de ocho dias, con-
tados desde esta fecha, en que ha de
ser fijado en el sitio de costumbre de
esta poblacion el presente edicto, se-
gun se determina en el art. 226 de la
nueva instruccion; en la inteligencia
do quo pasado el expresado plazo nin-
guna reclamacion será admitida se-
gun dispone el mismo artículo.

Y para que nadie alegue ignoran-
cia so publica y fija el presente en
Rute á 3 de Setiembre de 1866.—
Juan Crisóstomo Mangas.—Andrés
Salvador Cruz, Secretario.

COCISK:tiC~M~~3LY/StiMot,"4,3.
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Núm. 1658.

Juzgado de primera instancia

de Bujalance.

D. Diego de Torres y Coca, pri-
mer suplente de Juez de paz de esta
ciudad y de primera instancia acci-
dental de su partido por hallarse
usando de licencia el señor propie-
tario.

Hago saber: que en este dicho
Juzgado y por la Escribanía del re-
frendatario se ha presentado escrito
por el Licenciado D. Luis Escribano
y Morales, vecino dß esta poblacion,
solicitando que con arreglo al art 15
y párrafo 5. 3 del 19 de la ley elec-
toral vigente ae le incluya en las
listas de electores correspondientes
á esta seccion. Cuya pretension
mandado por auto de este dia se pu-
blique por edictos á fin de que el que
se considere con derecho á oponerse
lo haga dentro dei término do vein-
te dias, contados desde la iusercion
del presente en el Boletin o aeia/ de
la provincia.

Dado en Bujalauee á21 de Ag os-
to de 1866.--Diego de Torres y Co-
ca.—De órden de $. S., Francisco
Aguado.
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ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.

Desde el dia 29 próximo, se ar-
rienda el fontanar de Cuesta Blan-
quilla, compuesto de 18 fanegas y
4 celemines de' tierra, con sus casas,
pajar de teja y albercas; con 400 gra-
nados, 109 higueras, 314 ciruelos,
14 perales eeanos, 4 membrillos, 5
nogales, 307 olivos, 17 almesos y
otros varios árboles frutales y un pe-
queño cañaveral.

En la calle de San Francisco,
núm. 32, informaran.
tserse-neselea---seree=eirezet.....,,amenagereara

Imprenta de R. Rojo y Comp.'
Arco-Real 99.

AYUNTAAIENTOS.
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